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El Equipo Directivo, Claustro y profesorado-tu-
tor motivará y fomentará que el alumnado haga uso
de la oferta de tutorías fijadas por el centro, especialmente
de aquellas que faciliten el acceso del alumnado con
mayores dificultades para usar las presenciales. 

6.8. La distribución de los diferentes tipos de tu-
torías colectivas e individuales o de pequeño grupo
se recogerá en el anexo del Proyecto Formativo
Comunitario a remitir a la Dirección General de
Promoción Educativa y a la Inspección de Educación
antes del 30 de octubre de 2003, respetando los cri-
terios establecidos en esta Resolución. 

En la organización y distribución de las diferen-
tes tutorías se tendrán en cuenta los criterios fijados,

procurando la mayor atención al alumnado, la ra-
cionalización de los recursos y efectivos disponibles
y las posibilidades organizativas de cada centro. 

6.9. A los efectos de organización de las tutorías,
se tendrá en cuenta que cada centro ofertará priori-
tariamente un grupo de Formación Básica de Personas
Adultas, de cada uno de los Bachilleratos, del That’s
English! y de los Ciclos Formativos a distancia au-
torizados en el turno de mañana, y otro en el de tar-
de/noche. 

Para poder ofertar más de un grupo por turno se
deberá superar la cifra de cien inscritos por enseñanza
y turno. 


